Sala de Casacidén Civil del TSJ
establecidé la nulidad absoluta de la
convocatoria de asamblea mediante
periddicos digitales

En sentencia N2 563 del 30 de septiembre de 2025, la Sala de Casacién Civil
establecidé la nulidad absoluta de la Asamblea de Accionistas por haberse
convocado Unicamente mediante la versidén digital de un peridédico. La Sala
establecidé que ese medio digital, por si solo, no cumplié con los requisitos
del articulo 277 del Cédigo de Comercio, que exige la publicacién en
«periédicos de circulacién», ni con lo dispuesto en los estatutos sociales de
la compafiia, que exigian publicacidén en un periddico de circulacidén diaria a
nivel nacional. Al no cumplirse con la forma legal y estatutaria, la
convocatoria no garantizé la debida notificacién y el derecho a la informacién
a todos los accionistas, lo que vicid de nulidad la asamblea impugnada.

Ver sentencia
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